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CONSEJO DE SEGURIDAD 
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POLITICA DE APARTHEID DEL GOBIERNO 
DE SUDAI%-CA 

CUESTIDh’ DE NAMIBIA 
EXAMEN DE LA APLICACION DE LA DECIMACION 

SOBRE EL PORTALECIHIENTQ DE LA 
SffiURf[MD IMTERNACI~AL 

Carta de fecho 18 $e junio di 1986 Aitipide 41 Secretario General por 
~norrg4do de ~eaoc?oa interino d4 14 Uisibn Peramente de 14 Uni&- 

de R4pbblicer 6ooáaliotea Bovi~ttcaa ante las Na~ionea Unidas 

Tengo el honor Ae remitirle el texto Ael mensaje ác feche 15 de junio de 1986 
Airlgido por N.S. Ryzhkov, Pteaidente del Conorjo Ae FJinisttoa de la Unibn de 
Repúbfic48 8ocieltrtar Swiéticar , 4 loa participantee en 14 Confrrancia mundidl 
40bre ranofcmr8 conttr 14 Sudhfrica rsbcirta. 

Le 9Olrcfto que dirpcmgs la dístribuci6n del texto del mencionado mensaje CORIO 
documento oficial de 14 be41nble4 General, en relacibn con los tefnaa 19, 33, 36 Y 70 
d4 14 lista preliminar, y co100 documento oficial del Consejo de Seguridad. Le 
solicfto aeím~smo que haga llegar ese texto al Consejo de las Nscíones Unidaa Para 
Namibia, al ComM Especial encargado de examinar 13 situactbn con respecto a 14 
aplicación de la Declarwibn sobre la concesión de la independencia d loe pafSe Y 
pueblos coloniales y al Comité Especial contra el Apartheid. 

(Firmado) B.C. SAFRONCHUK 
.̂ -_ - ..----;-- &IIGsL;J&ü da ;*cyv&..“P iatôrtno uc 12 

!4isión Permanente le la Unión de 
RepúDli2aa SxiailStaS Sovréticas 

a:te las :;a,-mnes ';tnldas 

l Ai4l/!~il,'Rev.l. 
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ANEXO 

Mensaje de fecha 15 de junio de 1986 dlcigldo por el Presldente 
del Consejo de Ministros de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas a los participantes en ia Conferencia mundial sobre 

sanciones contra la Sudáfrica racista 

Dirijo un saludo a los participantes en esta importante reunión convocada por 
decisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Rigiéndose po: los principios de la democracra y la humanidad consagrados en 
la Carta de las Naciones Unidas, la comunidad mundial se na fijado, como una de sus 
metas prioritarias, la eliminación Ce1 régimen racista de Sudáfrica, basado en la 
política del apartneid. Su incompatibilidad con las normas de la ética de la 
humanidad y con el derecho internacional es evidente. 6 in embargo, a pesar de la 
indignaci6n cada vez mayor du todos los hombres de nion, el Tpartheid continúa 
existiendo. Aún más, aumenta el número de victimas del terror y la depresibn de 
que Se vale la Pretoria racista para tratar de reprimir los actos masivos de la 
población de SudAfrica, que pugna por obtener sus derechos humanos fundamentales. 

El righ8n sudrfricmo lanza un reto a todo el mundo al nsgarre a conceder la 
independencia l Nmibia, que he ocupado ilegelwnte, y al agredir a Angola, 
Hoeeabfque y otros pefsee efrlcenoe indepenclientre y llevar e cebo ectoe be 

l-. baeetolPtitwi6n aontts tiioe. L8e cect-mter inourcríoneo da tuetrro lIkííít8fW de 
Sud6fciab en 2&mbter 2iM&bwe y Botewane hen demootredo une vea IAB que eea Agiren 
conetituye une greve amenau a le pee y le eeguribad genetelee. 

Aeiríew, ee06 ectoe hrn dmetredo que el OoL>íorno de loe tetado8 Unidoe, 
pesa e qur cctnderu da pelebre tce eatae de 8udPtr~ae, en le prbctfco hecõ objrto e 
eH r6gímen de unr Lranue ptoteaai¿h, obotaculfza la adopctbn de mncíoneo 
internocíonrrhr l fectivee y, en eeencla, alienta e Pretorio a que deeote aO0 
víokncia dentro del paíe e intenetfíque eu poAfrica Qe terrozLea0 estatel. Quede 
en evídenaia el doble rasero que ha parado a caracterizar le polfttce exterior de 
lee tstedoe Unidor, 

Le unión Sovrbtíca coneldera que le eitwcrbn erploriva imperante en 01 Africa 
aerídíonal, que ne seguido eapoorando, l wiqe une eolucibn politice inmediata. La 
linea preconizada por el 21’ Congreso del Partido Cofauníeta de la Untbn SovL&tica 
ea la de rntenríficor 1s bbquede colectiva de medioe pera rowlver le aituwh 
COnflictfva imperante en el Africa mecrdtonal. Estamor d~rpueetos a patt Acipar en 
e8a Aatìor, No Obstante, loe círculoe gobernantes de Pretorie deben abrndoner la 
politice que eíguen y conceber finalmente le independencia al pueblo namibiano. La 
adopci¿n de l encloner generalee y obligatoriar contra el rigimen teCista de 
Sudifrica de conformidad con las dis-posiciones del Capitula VII de la Carta de fae 
Naciones Unidas sería un paso decisivo para eliminar el odio60 sistelaa del 
apartheid y  contrlouirfa a instaurar la paz y la estabilidad en beneficio 9e t&os 
los pueblos de la región, inclulda la población blanca de SudSf r ica. 
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La humanidad pasa por un periodo de enorme importancia en la híetor ia de BU 
evoluc ibn. Le correeponde optar entre dos alternatlvaa: (debe seguir el mundo en 
la vía de un acentuamiento de las confrontaciones y  de una continuacíbrt de la 
absurda y pelígroea carrera de armamentos o prevaleceri finalmente la tas& y podri 
el mundo quitarae de encima la exorbitante carga de la acumulací6n de arsenalse de 
armaa de aniquilación masiva, superando laa enemietades y la desconfianza entre lc>a 
puebloe, para liberar ami a la humanidad, para síempre , de vergüenrae talee co183 el 
colonialismo y el racimo? 

Eepero que la Conferencia, con sus decieiones, haga más accesible el objetivo 
de eliminar el r6gímen racista en Sudlfríca y  contribuya a la construcción de un 
mundo mis humano, mle justo y  mds seguro. 
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